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tíoirtín 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE* 
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde pennane* 
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S« puhUcu t<><l<is los d ías excepto Ion festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. ' . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada linca 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el Bey.Don Alfonso X I I I 
(q. D . g . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de lá Augusta Real f ami 
lia, continúan sin novedad en su 

- importante salud. 
(Gaceta del d(a 27 de diciembre de 1926.) 

V 3Iiiii»terio de Trabajo 
Comercio e Industria 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo cen Mi Consejo dé Mi

nistros y « propuesta del de Traba
jo, Comercio e.Industria, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamentario para la aplicación de 
Mi Decreto-ley de 8 de junio de 
1925, relativo al .descanso domi
nical . 

Dado en Palacio a diez y siete de 
diciembre de mi l novecientos vein
t i s é i s . 

A L F O N S O 
E l Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria. 
Eduardo Aunó* Pérez 

R E t i L A X E X T O 
para l a aitlieaelón del Decreto-lej-
de 3 de junto de 1925, relativo a l 

descanso dominical. 
C A P I T U L O P R I M E R O 

DE LA PHOHIDICIÓS DEL TRABAJO 
EN" DOMIÍÍGO 

Articulo l . " A los efectos del 
Decreto-ley de 8 de junio de 1925, 
deben considerarse laborables todos 
los dias del a&o, a excepción de los 
domingos. 

Articulo 2." Se entiende por 
trabajo material, a los efectos del 
articulo 1.° del citado Decreto-ley, 
tedo empleo de la actividad huma

na en que exista el ejercicio ríe las 
facultades físicas. 

Articulo 3.0 Todos los almace
nes, fábricas, talleres y estableci
mientos comerciales o industriales 
comprendidos en la prohibición del 
trabajo, que no se. hallen expresa
mente exceptuados del descanso, 
permanecerán' cerrados durante.to-
do el día del domingo; 
•. Artículo 4.° - Los establecimientos 
en que habite el industrial o comer
ciante, s u : familia o dependientes, 
qué deban permanecer cerrados todo 
o pai te del domingo, y que . no 
tengan más acceso que el de lá 
puerta, o' carezcan de vent i lac ión 
súfíciénte, podrán tener aquélla en? 
treabiertá, con uñ cartel que en le
tra gruesa anuncie al público que 
no se venderá. 

Artículo 5.° Cuando en un mis
mo establecimiento se realice ordi
nariamente el comercio de artículos 
cuya venta esté prohibida en do
mingo y otros de venta permitida 
por los excepciones que contiene es- , 
te Reglamento, podrá aquél perma
necer abierto en dicho día durante 
las horas determinadas por la ex
cepción correspondiente, lijándose 
en lugar visible un cartel en que 
so indiquen los artículos cuya venta 
está autorizada. L a s Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo po
drán, no obstante, adoptar las me
didas que estimen procedentes, pa
ra que unos y otros artículos sean 
instalados en locales distintos o con 
la posible separación, dentro de un 
mismo.local. 

C A P I T U L O I I 
DE LAS XXCEPCI0SE8 DEL ABTÍCUI.0 4." 

DE LA LEY 
Articulo G." L a excepción es

tablecida en el articulo 4." del De
creto-ley será absoluta e incondicio
nal para los trabajos comprendidos 
en los apartados A ) , C) y G ) del ci

tado precepto legal, y en cuanto a ! 
los comprendidos en los demás apar- ! 
tados de la misma disposición se 
entenderá sujeta a las condiciones 
siguientes*. 

1." E l personal que trabaja en 
los espectáculos públicos de todas 
clases tendrá derecho a un déscan-
so de veinticuatro horas, .o a dos 
descansos de doce horas-seguidas 
por cada siete días natcrales. Este 
déscánso 7se' concederá al- mismo 
tiempo a toctos ios individuos de 
cada compaaia o agrupación ar
t ís t ica . : / ; 
- Cuando las compañías o agrupa

ciones se trasladen de una a otra po-, 
blaoión, podrá considerarse cumpli
da la condición que se establece en 
el párrafo anterior, s i , por motivo 
de viaje o de otras causas, mediare 
en el término de los siete días un 
espacio continúo de veinticuatro ho
ras o dos de doce horas,' durante los 
cuales el personal no hubiese sido 
sometido a trabajo alguno. 

Corresponderá al representante o 
Director de la empresa determinar 
para cada semana la manera y el dia 
o dias en que la compañía o agrupa
ción disfrutará del descanso o me
dios descansos preceptuados, po
niéndolo de maniüesto, para cono
cimiento de la Inspección de Trabajo 
y del personal, por el mismo medio 
usualmente empleado para señalar 
a éste la labor que ha de realizar. 

2." Los guardas rurales; vaque
ros, pastores y en general los obre
ros dedicados de un modo perma
nente a la custodia de ganados en el 
campo tendrán derecho a un asueto, 
al menos, de veinticuatro horas 
consecutivas por cada mes. 

Será del arbitrio del patrono el 
determinar el dia en que ha de ha
cerse efectivo dicho descanso por 
cada uno de los mencionados obre
ros debiendo comunicarlo a éstos 

con veinticuatro horas, al menos, 
de anticipación. 

3 . " E l personal empleado en Ca
sinos, Círculos, billares y demás 
lugares de recreo tendrá derecho a 
un descanso de veinticuatro horas 
seguidas por cada siete días natura
les . L a determinación de los días 
en que ha de efectuarse el descanso 
y la distribución de los tnrnos, en 
su caso, corresponderá hacerlo men-
sualmente a la representación legal 
de ' lá . Sociedad 6; Empresa, que,lo 
consignará .eñ un cartel fijado en 
sitio visible de los establecimientos 
respectivos, para conocimiento del 
personal y dé la Inspección de Tra 
bajo. 

4. * E l personal empleado en las 
Cooperativas de consumo que sólo 
expendan para sus asociados ten
drán derecho a un descanso sema
nal ininterrumpido de igual núme
ro de horas que el de las que hubiese 
trabajado en domingo. 

C A P I T U L O I I I 
DE LAS DÉHÁS EXCEPCIONES DEL DES

CANSO EX DOUXNUO 
Artículo 7.° L e consideran com

prendidos en el número 1." del ar
ticulo 5.° del Decreto-ley, en .rela
ción con el artículo l . " del mismo, 
y, por tanto, exceptuados del des
canso domical: 

I . L a s comunicaciones terres-
j tres por ferrocarril, tranvías y ca

rruajes de servicio público, así como 
las reparaciones consideradas indis
pensables, conforme al número 2.° 
del artículo o." del Decreto-ley, que 
exijan su material fijo o móvil y el 
estado de las lineas recorridas. 

I I . L a s comunicaciones fluviales 
y marítimas y las reparaciones pre
vistas en el caso anterior, con la sal
vedad, respecto a los trabajos a bor
do, de lo dispuesto en los artículos 
14 y 16 de este Reglamento. 

I I I . L a s industrias que tienen 
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por objeto alquilar medios de loco
moción. 

I V . L a venta de gasolina u otros 
combustibles, y la de los accesorios 
de uso indispensable para los trans
portes comprendidos en los aparta
dos anteriores 

V ; L a s l íneas te lefónicas y las 
reparaciones que sean indispensable 
para su funcionamiento. 

V I . La vigi lancia y po l ic ía de 
caminos, canales, acequias y panta
nos, y la conservación y r epa rac ión 
de los mismos en caso de perentorie
dad. 

V I I . L a s reparaciones, igual 
mente en caso perentorio, de bu
ques en los arsenales, los diques y 
otros talleres. 

V I I I . L a s fábr icas productoras 
de gas o de f luido eléctr ico para 
alumbrado o aprovechamiento de 
e n e r g í a . 

I X . Las industrias de pesca, 
conforme a lo dispuesto en los ar
t í cu los 17 a 24. 

X . L a fabricación, de pan, bo
l los, ensaimadas y demás productos 
similares de la industria panadera. 

X I . L a fabricación de los ar
t í cu los de pas te le r ía , confitería y 
repos te r í a , que podrá realizarse en 
domingo solamente hasta las, once 
do la m a ñ a n a . ; 

. X I I . L a industria del hospedaje, 
comprendiendo en ella fondas, hote
les, pensiones,'restaurantes ry ¿casas 
de comidas, conforme a los precep
tos del a r t í cu lo 25. 

X I I I . Los establecimientos des
tinados a la venta a l por menor de 
a r t í cu lo s de .comer, beber y arder, 
con las limitaciones que se determi
nan en los ar t ículos 2fi_al 3 1 . 

X I V . L a v e n í a de ar t ícu los de 
comer o beber en los locales de 
espectáculos públ icos , durante el 
t iempo de celebración de és tos . 

X V . L a venta de ñores natura
les, según lo preceptuado en el ar
t í cu lo 82. 

X V I . L a venta ambulante, con 
arreglo a l o dispuesto en los ar t ícu
los 33 y a i . 

X V I I . L a confección, reparto y 
venta de per iódicos y revistas en la 
v í a púb l i ca y los quioscos dedica
dos exc lús ivamente a la misma en 
cualquier paraje, durante las horas 
que so señalaii j conforme alas prew-
cripcionos de los ar t ículos ;Í5 a 10. 

X V I I I . Las expendedu r í a s de la 
Compañ ía Arrendataria de Tabacos 
y del Timbre del Estado, en armo
n í a con lo que se ordena en el ar
t í cu lo 41 . 

X I X . Las Cajas de Ahorros y 
Monte de Piedad, según lo estable
cido en el a r t í cu lo 42. 

X X . Los establecimientos cuyo 
trabajo tenga por objeto el aseo, l i m 
pieza e higiene, con arreglo a lo que 
se determina en e l a r t í cu lo 43. 

X X I . Las fotografías". 

X X I I . Las farmacias. 
X X I I I . Los bazares de objetos 

qu i rú rg icos y or topéd icos . 
X X I V . Las Empresas deservi

cios fúnebres . 
X X V . 'Los trabajos de salva

mento y su p r e p a r a c i ó n . 
X X V I . L a exped ic ión , carga y 

descarga de m e r c a n c í a s , s e g ú n lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 44. 

A r t í c u l o 8.ü Se cons iderán tam
bién comprendidos en los trabajos 
a que se refiere el n ú m e r o 1.° del 
a r t í cu lo 5.° del Decreto-ley: 

I . Las industrias en cuya p r i 
mera materia trabajada puedan pro
ducirse alteraciones espon táneas , 
de no someterla a tratamientos i n 
mediatamente después de su extrac
ción, y aquellas cuyas primeras ma
terias tengan plazo* l imi tado de 
tiempo para su aprovechamiento. 

Deutro de esta disposición se com
prenden los mataderos y las fábri
cas de embutidos frescos, salazón 
de carnés y tocinos, hielo, cerveza, 
espumosos, gaseosas, extractos y 
conservas vegetales o de pescado. 

I I . Las que reclaman la aplica
ción continuada en-un agente, como, 
por ejemplo, el calor, durante un 
período mayor de veinticuatro horas. 

t i l . Las que exijan ene rg í a me
cánica , cuyo productor sea un mo-
;tór de viento, h id ráu l i cp o e léc t r ico , 
siempre/que éste sea puesto en fún- ' 

:ción ppr la acción del agua',' 0 sed' 
es tá inisma' ut i l izada directamente. 

I V v - Las que por la índole do las 
operaciones á que se someten las 
primeras materias requieran para su 
desarrol ló y t e rminac ión plazos ma
yores de veinticuatro horas. 

V . L o s trabajos .preparatorios 
que para el ejercicio de ías indus* 
trias sea indispensable hacer con un 
día de a n t e l a c i ó n . 

V I . Los servicios de in te rés es
pecial que puedan afectar á la se
guridad personal de los obreros o a 
la generar de las explotaciones. 

Ar t í cu lo 9.11 A l c a n z a r á t a m b i é n 
la excepción del número primero 
del a r t ícu lo 5." del Decreto-ley a 
los servicios directamente relaciona
dos con la defensa nacional, me
diante disposición espacial del Go
bierno en cada caso.' 

Ar t ícu lo 10. Se cons idera rá com
prendidos en el n ú m e r o segundo del 
ar t ículo 5." del Decreto-ley. 

Lns operaciones necesarias en las 
miiias para la reparac ióo y l impie
za de m á q u i n a s , frenos, cables y 
planos inclinados; las de desagfie, 
saneanjiento y ven t i l ac ión de pozos 
y ga le r ías ; las de conservación de 
todo el material do saneamiento y 
las de transporte mineral cuando el 
agente motor en el cable sea h id r áu 
l ico o e léc t r ico : 

Ar t ícu lo 11 . Se cons ide ra rán 
comprendidos en el número tercero 

del mismo a r t í cu lo 5.° del Decreto-
ley: 

I . L o s servicios destinados a 
combatir las plagas del campo. 

I I . Las demoliciones y repara
ciones de c a r ác t e r urgente y repara
ción de los hundimientos. ' 

I I I . Las operaciones de draga
do en los puertos, de idént ico ca
r á c t e r . 

I V . Las faenas agr ícolas , de rie
go y forestales, en las épocas en que 
son indispensables para la siembra, 
p lan tac ión y cul t ivo , as í como para 
la vendimia, recolección, t r i l l a , 
acarreo, almacenaje y d e m á s aná 
logas, y todas las que se ejecuten 
por el d u e ñ o o arrendatario d e 1 
suelo. 

V . Las faenas, t amb ién agr íco
las, de cualquier otra clase, cuando 
accidentes naturales, como lluvias, 
nieves, etc., hayan héqho forzoso 
el descauso en otro d ía de la se
mana. 

V I . Las faenas industriales que 
no puedan realizarse m á s que en 
épocas determinadas del a ñ o . , 

V I I . Los trabajos eventualmen-
te perentorios que sea necesario rea
lizar por inminencia del ' d a ñ o , por 
accidentes naturales o por otras cir
cunstancias transitorias ..que. hayan 
paralizado la industr ia ; y q'úe sean 
de u rgen te , r ea l i zac ión . 

V I I I . L a asistencia; y herraje 
del ganado. V •• ;. '. •._ V . .; 

'En los casos comprendidos en los 
apartados anteriores - se ex ig i rá un 
previot permiso de la Delegac ión 
local del Consejo de Trabajo. Con
tra los acuerdos qúe adoptare la 
Delegac ión , y sin perjuicio:de su 
c a r á c t e r ' e j e c u t i v o , podrá recurrirse 
ante el Minis ter io de Trabajo, Co
mercio e Industr ia . 

E l permiso concedido a mi indus
t r i a l , agricultor , poseedor o arren
datario de fincas, se, en tenderá con
cedido t amb ién a todos los agricul
tores e industriales del t é rmino mu
nicipal y a todos los poseedores o 
arrendatarios de fincas situadas en 
el mismo, sean o no vecinos. 

En caso de "grave urgencia, bas
t a r á poner en conocimiento d e l 
Presidente do la Delegación local 
el trabajo que haya de efectuarse, 
suponiéndose concedido, desde lue
go, el permiso, sin perjuicio do la 
responsabilidad en que el interesado 
incurra si se demuestra en el expe
diente oportuno la falsedad de la 
causa alegada. 

Estos permisos se ped i rán y con
cederán en papel c o m ú n , serán gra
tuitos y no podrán ser objeto de 
impuesto n i arbi t r io de n i n g ú n 
g é n e r o . 

Ar t í cu lo 12. Igualmente se es
t iman comprendidos' en el n ú m e r o 
tercero del citado ar t ícu lo 5." del 
Decreto-ley la venta en mercados, 

ferias y romer í a s , en Jos sitios, d ías 
y horas en que por tradicional cos
tumbre se vinieren celebrando, con 
au tor izac ión diotada por el litobier-
no, antes de la publ icac ión de este 
Reglamento, o que conceda el M i 
nisterio de Trabajo, Comercio e Ins-
dustrra, previo dictamen de la Comi
sión permanente del Consejo de 
de Trabajo, a instancia de los A y u n 
tamientos interesados, que h a b r á n 
de demostrar previamente la t radi -
cionalidad de aquél los y la necesi
dad actual de s u ' c e l e b r a c i ó n , me
diante declnraciones e informes de 
las Asociaciones patronales y obre
ras y de las demás instituciones, 
organismos oficiales y autoridades 
que el Minis ter io determine. Las 
instancias h a b r á n de ser formuladas 
por acuerdo de los Ayuntamientos 
en pleno, dentro del plazo de tres 
meses, a pa r t i r de la p romulgac ión 
de este Reglamento, y transcurrido 
dicho plazo no se a d m i t i r á ' n i tra
m i t a r á instancia alguna de esta ín
dole. 

E n cada concesión, y en vista de 
los acuerdos a que sobre ello pudie
ran llegar los elementos interesados, 
se d e t e r m i n a r á n las compensaciones 
q u e ' h a b r á n de tener los obreros o 
dependientes que p p r v i r t u d de ella 
trabajen en domingo y qué en n i n 
g ú n caso per jud icarán las eondicio
nes -mín imas - ique 'se;" establecen :e'n 
este Reglamento para las excepcio
nes eh cada i n d u s t r i a . ^ ; 
; E n aqué l las ;• localidades, en que 
se celebren pe r iód icamen te m á s de 
una -vez a l mes mercados¡ an to r i zá -
dos, las Delegaciones Ideales del 
Consejo de Trabajo, en re lación con 
las horas de durac ión de cada mer
cado, fijarán aquellas en que pue
dan expenderse en los comercios de 
la localidad, ar t ículos cuya venta en 
domingo e s t é :p roh ib ida . 

Transcurridos cinco años , a par
t i r de la fecha de la Real orden de 
au tor izac ión a que se refiere el pá 
rrafo primero, . las Asociaciones 
profesionoles, patronales y obreras 
p o d r á n solicitar del Minister io de 
Trabajo, Comercio e Industrias que 
se revise aquél la , solamente al elec
to de determinar si subsisten o no 
las causas o motivos en que se fundó, 
o si deben reducirse las condiciones 
relativas a sitios, d ías , horas, ar
t ículos o productos de venta. 

Coní i rmada la concesión, no po
d r á ser revisada hasta pasados otros 
cinco años . 

Ar t í cu lo I B . P o d r á t amb ién con
cederse excepción temporal del des
canso en domingo, a las industrias 
que, por sus condiciones especiales 
o por causas fortuitas, no puedan 
prosperar, si son comprendidas en 
el r é g i m e n c o m ú n . L a concesión de 
estas excepciones se h a r á por el Go
bierno, oyendo a las Asociaciones 



935 

patronales y obreras, si existieren, 
y en todo caso, previo informe de 
la I n specc ión del T r a b a j ó y de la 
Comis ión permanente del Consejo 
<le Trabajo. E n cada caso se deter
m i n a r á n los l ími t e s de la excepc ión 
y las condiciones y compensaciones 
que h a b r á n de tener los obreros que 
hayan de trabajar en domingo por 
v i r t u d de ella. 

C A P I T U L O I V 
BEGLAS ESPECIALES, SEGÚN* LAS CLASES 

DE INDUSTBIAS Y TRABA.)OS 

I • 
Trabajo a bordo de fon buque* 

mercante* 

Art ícu lo 14. E n puex-to o rada 
abrigada será obligatorio el descan
so dominical para todo buque que 
se encuentre en s i tuac ión de parada. 

Cuando el buque, en estos caaos, 
para su? servicios especiales tenga 
necesidad de hacer operaciones en 
domingo, los tr ipulantes t e n d r á n el 
d ía de descanso que otorga el Decre
to-ley durante el transcurso de la 
semana. 

A r t í c u l o 15. Fuera de puerto o 
rada abrigada,'salvo circunstancias 
de fuerza mayor, no se ob l iga rá en 
domingo a los individuos dé la tri-7 

: pu lac ión a efectuar m á s trabajos que 
los indispensables para la seguridad 
"o conducción': del ^ baque, /servicios 
de; m á q u i n a s y el'7necesario baldeo..' 

. Dichos trabajos;nb podrán recargáis 
m á s , q u e dos horas d é - l a i n a ñ á n a el 

" tiempo de guardias que corresponda 
: reglamentariamente- al.personal de 

la t r ipu lac ión , s in ; que seá.-obl iga-
. toda la compensac ión de este exce
so de t iempo. , 

Ar t í cu lo .16. S e r á remunerado 
suplementariamente cualquier, tra
bajo practicado éü. domingo que no 
esté comprendido en el a r t í c u l o / a n 
terior, n i obedezca .a orden , dada,-
por concurrir alguna circunstancia 
de fuerza mayor, en que peligre la 
seguridad del buque, de las perso
nas embarcadas o de la carga, o 
esté aconsejada por la apremiante 
necesidad de proveerse do v íveres , 
combustibles o materias lubr i f i 
cantes . 

I I 
Indantmt de pesca 

Ar t ícu lo 17. Cuando las embar
caciones du un puerto se hayan 
visto impedidas de salir a la mar 
en un día laborable por accidentes 
naturales, por aver ía imposible de 
reparar en tiempo oportuno o por 
cualquiera o t r a causa de fuerza 
mayor, p o d r á n salir a realizar la 
pesca en el domingo siguiente. 

Ar t ículo 18. T a m b i é n p o d r á rea
lizarse la pesca en domingo por cir
cunstancias transitorias que sea me • 
uester aprovechar. 

Ar t í cu lo 19. E n los casos a que 
se refieren los a r t í cu los anteriores 

h a b r á de darse aviso con la posible 
an t i c ipac ión a la De legac ión local 
del Consejo de Trabajo, o, en su de
fecto, al Alcalde y a la Junta local 
de Pesca, expresando las causas de
terminantes del uso de aquellas ex
cepciones. Los expresados organis
mos locales p o d r á n comprobar la 
exactitud de las causas alegadas, y 
en el caso de que ambos convinieren 
en que és tas no h a b í a n existido o no 
eran suficientes para justificar la 
excepc ión , la Delegac ión local del 
Consejo de Trabajo in ic ia rá el pro
cedimiento para la sanción per t i 
nente. 

Ar t i cu lo 20 . Cualquiera que sea 
el motivo de la excepc ión , h a b r á de 
entenderse que el personal que no 
haya gozado del descanso domini
cal h a b r á de tener un día de descan
so por cada siete naturales/ en la 
forma siguiente: 
• a) A l t é r m i n o de cada dos viajes 
en los cuáles la ausencia haya sido 
de tres o má* d ía s , sin llegar a la 
semana. 

b) A l t é r m i n o de cada viaje, si 
éste fuera de una semana o m á s . 

Ar t í cu lo 2 1 . • E l personal em-, 
p léádo en los trabajos terrestres de 
las almadrabas y demás artes de 
pesca fijas y caladas por tempora
das, t e n d r á n u n - d í a de descanso 
en cada semana. E l personal embar-, 
cado descansará , en la forma esta
blecida en el a r t í cu lo anterior. 

A r t í c u l o ' 22/'., Siempre .que. sea 
posible se deberá comunicar a l per
sonal,' con veint icuatro horas al me
nos de an t i c ipac ión , los d ías en que 
le corresponda descansar. • 

A r t í c u l o 23. Se rán vál idos los 
pactos que pudiesen celebrarse para 
la apl icación en cada localidad, bien 
a un ramo de la industr ia o la gene
ralidad de ella, de lo establecido eu 
los . a r t ícu los anteriores. De tales 
pactos h a b r á de enviarse.copia a la 
Junta local de Pescas^ a la Delega
ción del Consejo de Trabajo y a la 
inspecc ión provincial del Trabajo. 

Ar t í cu lo 2'L A falta de pacto 
autorizado, la ap l icac ión de los pre
ceptos contenidos en esta Sección 
cor responderá a la Junta local de 
Pesca, que comun ica rá sus decisio
nes a la De legac ión local del Conse
jo dé Trabajo y a la Inspección pro
vinc ia l de Trabajo. 

I I I 
Industrió tJp.I hoape.dajc-

Ar t í cu lo 25. Con referencia al 
n ú m e r o X I I del a r t í cu lo 7 ." se ob
se rva rán 1 u s siguientes disposi
ciones: 

1 . " Se c o m p r e n d e r á , b a j o el 
concepto de « Indus t r i a del hospe
daje», todo establecimiento o casa 
en que se disfrute o ut i l ice habita
ción para descansar o pernoctar, 
s í rvase o no comida. 

2 . " Casa de comidas se r epu ta rá 

el establecimiento donde se prepa
ran y expenden las cosas ordinarias 
de comer, no sil-viéndose más bebi
da que la necesaria para la comida. 

3. " Los cocineros, reposteros, 
pinches, camareros, ayudantes, mo
zos, etc., que trabajen los domingos 
en esta clase de establecimientos y 
no se dediquen al servicio exclusivo 
de los propietarios y sus dependien
tes y criados, goza rán en el resto 
de la semana del descanso de ve in t i 
cuatro horas preceptuado por el 
a r t í cu lo 6 . ° del Decreto-ley. 

4 . a E n estos establecimientos no 
pod rán expenderse, independiente
mente de las comidas, bebidas al
cohól icas . 

I V 
Establecimientos de venta de artículos 

de comer, beber y arder 
A r t í c u l o 26. Se consideran com

prendidos en el n ú m e r o 13 del ar
t ículo 7 . ° del presente Reglamento 
los establecimientos destinados a la 
venta al por menor de combustibles, 
de bebidas y de todas clases de ar
t ículos de a l imen tac ión . 

Ar t í cu lo 27. P o d r á n permanecer 
abiertos en domingo durante él mis
mo tiempo que en los demás días de 
la semana: , ' 

. » Las panader ías y despachos 
de pan para la venta de é s t e ' a r t í cu -
lo, bollos, ensaimadas y demás pro
ductos 'similares 'de "la peculiar , fa
br icac ión de;la industria panadera.' 
; = b ) ; Las pas te le r ías , confi terías y 
repos te r í a s , .para la venta de los ar
t ículos de su. comercio ordinario. 
'• c) Los despachos de leche, re
frescos y h o r c h a t e r í a s . ; • 
' d) Los cafés, incluso los econó
micos; ce rvecer ías , bares, s id re r ías 
y demás establecimientos aná logos , 
menos las tabernas, que q u e d a r á n , 
sómnt idas a lo dispuesto "en el ar
t í cu lo 29. 

é) Los establecimientos destina
dos exclusivamente a la venta de 
gasolina y otros combustibles l íqu i 
dos, para el repuesto de au tomóvi les . 

Ar t í cu lo 28. Salvo lo dispuesto 
en ol a r t í cu lo 30, se en tende rá por 
taberua toda tienda, lugar públ ico 
o establecimiento en que exclusiva
mente se vendan al por menor o al 
copeo bebidas alcohólicas. 

Las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo h a r á n en cada caso 
la clasificación de los establecimien
tos que han de ser considerados co
mo tabernas, a d is t inc ión do las ca
sas de comidas y de los comprendi
dos eu el apartado d) del a r t í cu lo 
anterior. 

Ar t í cu lo 29. Las tabernas h a b r á n 
de permanecer cerradas todo el do
mingo. 

Sin embargo, las Delegaciones 
provinciales del Consejo de Trabajo, 
previa propuesta de la De legac ión 
local correspondiente, p o d r á n auto

r izar la apertura de las tabernas en 
domingo en núcleos de poblac ión 
menores de 10.000 almas, por el n ú 
mero de horas que estimen oportu
no, cuando asi lo aconsejen Ja índo le 
de aquellos establecimientos y las 
circunstancias de la localidad, la 
distancia que separe a aquellos n ú 
cleos de poblac ión de los inmediatos 
que cuenten m á s de 10.000 almas, 
los medios de comunicac ión y cual
quiera otra causa de la que pueda 
resultar desigualdad y perjuicio pa
ra los industriales de las poblaciones 
citadas. 

Ar t í cu lo 30. No se consideran 
comprendidas en la denom i nac i ón 
de tabernas las cantinas de las v í a s 
férreas , siempre que sean de las 
autorizadas y concedidas por las 
Compañías explotadoras de los fe
rrocarriles y se hallen emplazadas 
en el mismo recinto de la es tac ión , 
pe rmi t i éndose su apertura en do
mingo durante las Horas del paso o 
c i rculac ión de los.trenes. 

Para estar abiertas fuera de estas 
horas será necesaria la au to r izac ión 
de la Delegac ión local del Consejo 
de Trabajo respectiva. 

Si tales establecimientos tuvieren 
puertas de comunicac ión con la vía 
pública, , no se consen t i rá que las 
abran, excepto én los d ías , casos, : 
localidades y horas 'eñ las que, por 
razones especiales, es té permitida' la -

^apertura de las tabernas.^ 
Ar t í cu lo 3 1 . 1 .Los demás estable- r 

cimientos comprendidos en é r m i m e -
ro X I I I del a r t í cu lo 7.° de este Ke-
glamento, solamente p o d r á h perma-
necer abiertos los domingos durante 
cuatro horas, comprendidas las m á s 
de ellas en»la m a ñ a n a , y que se rán 
determinadas con uniformidad para. 
cada gremio por los Comi tés parita
rios, o por pactos entro los nlemen-; 
tos patronales y obreros del gremio 
respectivo, o, en caso de disparidad 
por las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo. 

V 
Venta dr /fon'* 

Ar t ícu lo 32. Los ustablecimien* 
tos de Hores naturales quedan some
tidos ai mismo r é g i m e n de excep
ción establecido en el a r t í cu lo pre
cedente. 

V I 

Venta ambulante 
ArtiouloSS. So cons iderarán ven

dedores ambulantes, a los efectos del 
n ú m e r o X V I del a r t í cu lo 7.° del pre
sente Reglamento, aquellos que, sin 
ocupar un espacio determinado y fijo 
de terreno en la vía públ ica , expén
danlas mercancías que puedan trans
portar por sí mismos, o utilizando 
animales de carga o vehículos tle 

mano. 
Ar t í cu lo 34. Cuando se trate de 

¡ a r t ícu los cuya venta esté permitida 
I 



en todo o parte del domingo, la am
bulante no podrá ser autorizada más 
que durante las mismas horas. S in 
embargó, no se entenderán incluidos 
en este precepto; aquellos artículos 
que sean objeto de pequeño tráfico, 
tales como los de buñolería, refres
cos, dulces, turrones,frutas frescas y 
secas, plantas y flores, juguetes y 
otros objetos análogos o artísticos de 
escaso valor, considerando como ta
les los de precio inferior a 10 pese
tas, cuya venta ambulante podrá ser 
permitida también en otras horas. 

V I I 

Empresa* y Agencian peviodUtícas. 

Artículo 35. L a prohibición del 
trabajo en domingo á las Empresas 
y servicios periodísticos, comprende 
la confección, publicación, reparto,y 
venta de periódicos, ajustándose a 
las disposiciones de los artículos si
guientes: . 

Artículos 36. De conformidad con 
tal prohibición, los trabajos de redac
ción y de talleres deberán interrum
pirse durante veintionatrohóras con
secutivas, comprendidas en su mayor 
parte dentro del domingo, a partir 
de la parada de máquinas de la tira
da del sábado, ó domingo según que 
el periódico sea de ia tarde o dé la 

: m a ñ a n a . . ;,;; /'"'V;-. '>> 
Artículo.37.- Elírepárto y venta 

se interrumpirá asimismo por otro 
número de horas igual en relación a 
lo dispuesto en el artículo anterior^ 

Entre las horas señaladas en el 
articulo 36 para el descanso de los 
trabajos de redacción y composición 
y; en el: presente para el reparto, 
habrá de mediar siempre un espacio 
de tiempo que no será inferior a 
seis horas . 

Articulo 38. Estos plazos de des
canso podrán ser fijados en cada lo
calidad, teniendo en cuenta Jas cir
cunstancias de cada nna de ellas, y 
en especial la salida y llegada de los 
correos, por los elementos interesa-

dos, conforme a las prescripciones 
del artículo 52, y, en caso de descon
formidad, por la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, dándose co
nocimiento en todo caso á la Inspec
ción de Trabajo. 

Artículo 39. Para garantizar el, ' 
descansó no sé cursará n ingún des- ¡ 
pacho de Prensa, telegráfico o tele- i 
fónico, ni se autorizarán conferen- j 
cias ni transmisiones con noticias 
destinadas á la publicidad, ni se 
consentirá la publicación de estas 
últ imas por medio de transparentes 
o pizarras, durante las horas en que 
hayan interrumpido los trabajos de 
redacción, conforme al articulo 36. 

Articulo 40. L a s informaciones, 
como trabajos que son de redacción, 
estarán sometidas a las mismas nor
mas del articulo anterior, y de las 
infracciones de este precepto serán 
responsables, no sólo las Agencias 
qué las faciliten, sino los periódicos 
que las inserten. . i 

: -'.xn--
Expendedurías de la Compañía arren

dataria de TaVaco* y de Timbré 
del Estado. 

Artículo 41. L a excepción ésta- | 
blecida en el número X V I I I del ar
t ículo 7.° se entenderá concedida ex-
clusivamente para la venta de taba
cos, cerillas, papel de fumar y obje
tos timbi-ados, por lashoras y en las 
condiciones que a continuación se 
indican:. . -; y5;f.;p::'>" y . , i •• 

• _•• -1.* ;; E n las localidades • donde 
haya dósómás expendedorias deberá 
abrir por todo el domingo l a mitad 
do las que existan, o la mitad más 
una, si el número de las establecidas 
fnese impar, permaneciendo, cerra
das las demás . 

2.* E n las, localidades en que 
solamente haya una expendeduría, 
deberá ésta permanecer abierta to
dos los domingos .durante cuatro 
horas consecutivas. 

(Contintuirá) 

Administración -
— P r o v i n c i a l 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 

E s deseo del Exorno. Sr . Presi
dente del Consejo de Ministros, ma
nifestado a la Asamblea Suprema 
de la Cruz Roja Española, que está: 
benéfica entidad'ge encargue deor-' 
ganizar la recaudación de donativos 
para el 'Aguinaldo del Soldado», re
comendado a este fin para que se 
haga présente a los Alcaldes, que 
allí donde se han constituido y a 
Juntas recaudadoras)' éstas se pon-
gan.de acuerdó con la representa
ción d é l a Cruz Roja en la respeoti-: 
va localidad, y donde todavía no 
se hubiesen organizado y haya Cruz . 
Roja, se reserve a ésta, la dirección 
de tan laudable labor patriótica, 
entendiéndose todas las Juntas de 
una y; otra clase, con la Suprema 
Asamblea de la Cruz Roja, (Sagasta, 
10 Madrid), la que comunicará ins
trucciones a provincias y dará pu-. 
blicidad en: la Prensa" a la invita
ción que ge hace a los, buenos pa
t r i o t a s . ' '-'.v-

L o que se.publica. en el BOLETIS 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de todos los. Alcaldes y 
ciudadanos, haciendo presente para 
el envío de donativos, que éstos se 
han de remitir a D . F é l i x Salgado, 
médico, León, como Présidente de 
la Cruz Roja Leonesa, Ordoño I I . 
. L e ó n 27 de diciembre de 1926. 

E l Gobernador, 
José del Rio Jorge 

I N S P E C C I O N I N D U S T R I A L 
D E L E O N . 

INSPECCIÓK DE AUTOMÓVILES 
E l articulo 2." del vigente Regla

mento para la circulación de ve
hículos con motor mecánico por las 
v ías públicas de, España, contiene 
los apartados siguientes: 

1) Todos los vehículos de la ter
cera categoría, sin excepción y los de 
la segunda destinados ál transporte 
de mercancías, deberán llevar siem
pre un espejo colocado en forma tal, 
que permita al conductor ver si a l 
g ú n otro vehículo; de marcha más 
rápida, trata de adelantarlo. L a su
perficie mínima del espejo será de 
oien centímetros cuadrados. 

m) Todos los vehículos de la ter-
céra categoría destinados al trans
porte de mercancías deberán llevar 
en ambos costados, y.pintadas .con 
caracteres perfectamente .visibles, 
las inscripciones siguientes: 

Tara: 
Carga máxima: 

debiendo inscribirse a continuación 
de la primera el peso en kilogramos 
del .vehículo en vacío y a oontinua-
oión de la segunda el peso total de 
la-carga total que aqué l ; se halle 
autorizado,^- transportar.: v! : 
' L a s dimensiones mínimas de las 
letras y números ;dé - estáis •insórip-'; 
óionés serán' las s igúióntes: . ~ 
Altura de las íetras. . . . 50mi l ímetros 
Grueso . uniformé" del ' . ' . . " . 

t r á z q . . . . . . : . . . ' . . ; . ; 5 V idem. . 
Y aótó'ó qúiera'que^el:Servip¡ó;de 

Inspección de automóvi les , de esta 
Inspección industrial5pieñro''ha<¡ér 
una investigación para averiguar, s i 
estos' prebeptóa sóni observados, lo 
pone en conocimiento de los intere
sados a fin de que rápidamente se 
pongan dentro de los reglamentos, en 
la inteligencia de que se dará cuenta 
a quien corresponda para la sanción 
de las infracciones. . 
. León , 22 de diciembre d é 1926.— 
E l Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
Nieva. 

JUNTA Y E C I X A L D E L {PUEBLO D E BURÓN 

E J E C U C I O N D E L P L A N D E A P R O T E C H A M I E S T O S P A R A E L A S O F O R E S T A L D E 1926 A 1927 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de los puertos que se detallan en la 
siguiente relación. L a subasta se celebrará en la Casa Consistorial, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la subasta como 
para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de Montes las especiales prevenidas a ta'efecto. 

Presupuesto de 
indemnización Número 

del 
Monte 

437 
439 
442 
444 
455 

Ayuntamiento Nombre de los 
puertos 

Burón . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 

Pertenencia 

Borín B u r ó n . . . 
L a s Corbas Bim j ttro.. 

B u r ó n . . , 
Idem 

!«tni. 

L a Fonfria 
Castellanas y Lluvi les . 
E l Cantil 

Número de cabezas de cada' 
especie 

Lanar Cabrío 

•500 
500 
300 

1.000 
500 

20 
16 
16 
26 

8 

Caballar 

5 
12 

14 

Tasación 

Pesetas 

414 
423 
349 
317 
397 

Fecha y hora en que tendrá 
lugar la subasta 

Enero., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

9 
9,30 

10 
10,30 

11 

Pesetas Cts, 

26 
15 
64 
26 

15 
15 
15 
76 
16 

Burón, a 20 de diciembre de.1926.—El Presidente de la Junta vecinal, Benigno de la R i v a . 
Imp. de la Diputación provincial. 
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